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VISTO:

La Secretaría de Extensión Universitaria de esta
Facultad solicita se determine el arancel del Curso de
Protesista Dental de Laboratorio para los alumnos que han
obtenido media beca; y .

CONSIDERANDO:

Que para ello propone una cuota de $130 a partir del
mes de abril ppdo.;

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Fijar en $130 (ciento treinta pesos) el valor
de la cuota mensual, a partir del mes de abril
del corriente año, para los alumnos del Curso
de Extensión de Protesista Dental de
Laboratorio de. esta Facultad que han
obtenido media beca.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LA SALADE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES
DE MAYODELAÑODOS MILDIEZ.
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